RES.  Nº1635/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002897, Ent. Nº2198/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 39/002/14, convocada para el suministro de materiales de construcción, para el Departamento de Soriano;
 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 7 de noviembre de 2014 se presentaron las firmas: Rino Tacks, Porras Quiñones Horacio Wilfredo, Elizondo Sagardia Mario Domingo, Ceremill SA, Hey´ Di Uruguaya S.A, Armco Uruguaya S.A, Mangino Gomez: Guillermo Daniel y Otros, Davve S.R.L, Shafel S.A, Medeltar S.A., Ceramicasa SRL y Carmela Bibiana Ansuas Llorente;
 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja dividir la adjudicación y adjudicar, la totalidad de los rubros –salvo los que se expresarán- a la empresa CEREMILL S.A. por un monto de $12.582.664, y  los rubros de balastro (rubro 2), ladrillos (rubro 10), módulos para tomacorriente (rubro 66) y  la tirantería de pino (rubros 26, 27 y 28) a la empresa HORACIO PORRAS por un monto de $ 2.093.577;

 
3) que consta Proyecto de Resolución adoptada por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                                     
4) que se adjuntan reprogramaciones de fondos para llevar adelante el respectivo llamado: 

4.1) de fecha 29.10.2015: se establece que los montos se distribuirán con cargo a los ejercicios 2015 y 2016, proyecto 704 (plan 2.9 refacción, mejora, ampliación) de la siguiente manera:  Año 2015: $ 7.338.120,5; Año 2016: $7.338.120,5; Total: $14.676.241; adjuntando asimismo, Constancia de Afectación de Crédito Nº 1382 de fecha 3.11.2015;

 4.2) de fecha 16.11.2015: se establece que en virtud de la situación del trámite, se debe realizar una reprogramación financiera tomando en cuenta que la previsión del suministro de las 100 canastas compuestas por las ofertas de las adjudicatarias se ejecutarán un 50% en el año 2016 y un 50% en el año 2017. Por lo mismo luego de reprogramar se deberá dar de baja la Afectación del año 2015. Se establece que los montos se distribuirán con cargo a los ejercicios 2016 y 2017, adjuntando, asimismo, constancia de Afectación de Crédito Nº 1408 de fecha 16.11.2015 y Documento de reducción de afectación N 0563 de fecha 17.11.2015 por un total nominal de $ -7.120.452;

4.3) de fecha 19.4.2016: se prevé el desembolso del 100% del monto de la compra a la empresa Ceramill S.A por $ 12.582.664 impuestos incluidos y el 100% de la compra a la empresa Horacio Porres Quiñones  por un monto de $2.093.577 impuestos incluidos para el año 2016 y con cargo al proyecto 718 (Ampliación, mejora y Mantenimiento del Stock urbano habitacional); total $14.676.241 (fs. 176). Asimismo se adjuntan las referidas Constancias de Afectación de Crédito Nº 1580 y 1581 de fecha 19.4.2016
                         
5) que se agregan Documentos de Afectación Nº 612 y 614, Inciso 14 MVOTMA, UE: 002 DNV, Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521, Proyecto 717, Total nominal: $ 2.093.359 y $12.567.356 y $ 15.301 respectivamente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF establece que el Pliego de Condiciones Particulares deberá contener como mínimo: “...El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso.”

                                           
2) que en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado no constan los factores para evaluar las ofertas, ni los referidos criterios de ponderación;

                                           
3) que el Artículo 66 del TOCAF establece que: “el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones deberá contener los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma”. Tal extremo se omite en la especie, no fundando dicha Comisión su recomendación;

                                            
4) que el Artículo 6º del Pliego de Condiciones Particulares establece como un recaudo a presentar para que la propuesta sea recepcionada, el “formulario de identificación del oferente”;

                                           
 5) que en el acto de apertura se le concede a la firma  Mangino Gomez, Guillermo Daniel y Otros plazo para presentar, en el mismo día del acto de apertura, el citado formulario, solución que de aceptarse violentaría el principio de igualdad de los oferentes (Artículo 149 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones

lm

